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ACTUACIONES N°: 2062/25

*H105026217916*
H105026217916

JUICIO: CARBAJAL JORGE ANTONIO c/ GALENO ASEGURADORA DE RIESGOS DEL
TRABAJO SOCIEDAD ANONIMA s/ AMPARO-Expte. N°2062/25-Juzgado del Trabajo I nom.

   San Miguel de Tucumán, mayo de 2026.

   Proveyendo la presentación del letrado Palacios :

1) En mérito al estado procesal de la presente causa, y estando vigente la suspensión de los plazos,
corresponde ordenar la reapertura de todos los términos, la que operará automáticamente en la
presente causa, a partir de la última notificación de la presente providencia; debiéndose notificar
también la misma a los liquidadores que fueron designados; y también a la Superintendencia de
Riesgo de Trabajo de la Nación, conforme se ordena más adelante.

2) INTÍMESE a la Superintendencia de Seguros de la Nación, administradora del Fondo de
Reserva, a fin de que en el perentorio término de diez (10) días (en razón de la distancia), denuncie,
todos los datos (denominación social, domicilio, representante, etc.) de quién Administra el Fondo de
Reserva previsto por el art 34 de la ley 24.557, respecto de las prestaciones en especie y
prestaciones dinerarias, de la Aseguradora liquidada; quienes deberán apersonarse a estar a
derecho en la presente causa, por si o por medio de apoderado, y constituir nuevo domicilio
digital, con las precisiones del art. 16 -inciso 2°- del CPCyC (de aplicación supletoria) y en razón de
lo dispuesto por las Acordadas 1229/18 y 917/19, bajo apercibimiento de practicársele las siguientes
notificaciones en los Estrados Digitales, con las excepciones previstas por el art 22 del CPL. Librese
cédula Ley 22.172 , autorizando a diligenciar al letrado presentante. Se hace constar que el domicilio
de la Superintendencia de Seguros de la Nación, administradora del Fondo de Reserva es Av. Julio
A. Roca 721 - CABA.

3) Sin perjuicio de lo dispuesto, librese oficio al Poder Judicial de la Nacion - Juzgado
Comercial 10 - Secretaria N° 20 (Juicio Superintendencia de Seguros de la Nación c/ Galeno
aseguradora de Riesgo de Trabajo S.A. s/ Judicial de Aseguradoras Expte. N° 1974/2026) a fin de
poner en conocimiento de la presente causa.

Se hace constar el domicilio real del Juzgado sito en Avda. Callao N° 635, Planta Baja, de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires y el correo electrónico de la Secretaría: jncomercial10.sec20@pjn.gov.ar
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